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L¡citación Pública No. Eo-SIPDUS-N375-2o23

Estado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0352023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SIPDUS-N375-2023

lunta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N375-2O23, correspondiente a la obra: Pavimentación
de concreto hidráulico en calle principal en la localidad de Coyametepec, en el municipio de
Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Coyametepec, Municipio de Acaxochitlán, Estado de
Hidalgo; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por l¡cltación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No.
HACIENDA-A-IMPSN/Cl-2O23 -15O2-Oll9O de fecha lO de noviembre de 2023, em¡tido por SecretarÍa
de Hacienda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las lo:Oohoras del día 12 de
diciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de luntas de la Dirección de Recursos Humanos y
Bienes de esta Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex

Centro Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles Km.93.5, col. Venta Pr¡eta, Pachuca de
Soto, Hidalgo, c.P. 42o8oi la persona física y los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sosten¡ble, relativo a esta lic¡tación Pública como consecuencia del Acto de Presentac¡ón y
Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada y firmada el acta respect¡va de esta
licitación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. María Dolores Jiménez Rendón, Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, en n o m b re y re p rese nta c ¡ó n

de la Secretaría de lnfraestructura Públlca y Desarrollo Urbano Sostenible, ello con fundamento en
lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, l7 Fracción lV y 3l Fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Adm¡n¡stración Pública para el Estado de Hidalgo y1,3,4,5,6,7 fracción ll inciso c) I, Il
fracciónXXVy14fracc¡onesXVlllyXlXdel ReglamentolnteriordelaSecretaríadelnfraestructura
pú b lica y Desa rro llo U rba no Sosten ible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona Encargada del
Departamento de Evaluación de Propuestas Técnicas y Económicas, lo hace de conformidad con las
facultades que le fueron delegadas por el t¡tular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Terr¡torial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin,
publicado en el Periódico ofic¡al del Estado de H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentaoas, se realizó con
fundamento en lo dispuesto por los ArtÍculos lOB de la Constitución Polít¡ca del Estado Libre \\\\:
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-N375_2023

y_soberano de H¡dargo y 44 de ra Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con rasMismas para er Estado de Hidargo y Io aplicabre a" ,, n"gt"a.nto vigente, así como con roestabrecido en ras bases de esta r¡citación, por ro que una vez rearizada ra evaruac¡ónm¡nuc¡osa de ros documentos y constancias que integran ras proposiciones presentadas porlos lic¡tantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y ecónómicos la SecretarÍa de InfraestructuraPública y Desarrolo urbano sostenibre der poder Ejecutivo ¿e¡ rst"Jo liorJl"soo"runo o"
l"lill;Sljiimina 

que ra persona sereccionada 
-para 

ejecutar ros trabaios áe ra obra que

"SB Construcción y Mantenimiento S de R.L. de C.V.,,

\J

\\

En virtud de Io anter¡or, el l¡citante aqú seleccionado se obliga a firmar el contrato y demásoocumentos que sean necesar¡os hasta por la cantidad de:
d¡ec¡siete m¡l cincuenta pesos 59nOO M.N.) la cual incluye el

con un plazo de ejecución de la obra de 70 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo dela presente licitación, a partir del día 22 de Uic¡emUie ¿e zoZ¡.

se hace constar que se adjunta como anexo no. r a ra presente Acta de Fa|o, formando parte¡ntegrante de la m¡sma, el dictamen que sirvíó de base para el presente Fallo para la adludicacióndel contrato de la obra pú blica a precios u n ita rios y tiem po oeterm inado, en el que consta et a ná lisisdetallado de las proposiciones presentadas y lai r"ron", fundadas y motivaáái plr" .o.itirt" odesecharla, según el caso, de conformidad con elArtículo 4+ de la Ley de ouras eriülicas y serviciosReracionados con ras Mismas para er Estado de Hidargo y ro apricabre de su Regramenro vrgente.
El licitante ganador se obriga a. exhibir en er prazo estabrec¡do en Ia Ley de obras púbricas yServicios Reracionados con ras Mismas para er Eitado de Hidatgo y det .."gr",,";nto 

"n 
uigor y previoa la f¡rma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documenros necesarios para la formalizacióndel contrato respect¡vo, los cuales deberá iresentar en las oficinas de la Dirección ceneral deAdministración, sita en Ex centro Minero Eáificio 28 rer p¡so, Bourevard Feripe Ángeres Km.93.s,col' venta prieta, pachuca de soto, Hidargo, c.p. 42o}o, teréfonos zn lr:l:á- oisi z7j 717a oooextens¡ones 87 42 y a6al, de Lunes a viernes en horario de 8:30 a le:go norás, iug1, 
"n 

er que sefirmará el contrato correspond ¡ente, el cual se estima ser firmado a partir del día 13 de diciembrede 2023' así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y tener en er rugarde ejecución de los trabajos, ros erementos rrfli.nt., y necesaflos para er día der inicio de suejecución.

SC rCitErA POr ESIC CONdUCIO, qUC EI {IOS) MANIFIESTO (S) DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO OcoMlsf óN DENTRo DEL sERvrcro pueirco, ¿á"u; iniás z.-2.2. y z.-2.3., presentado (s) dentro de ra(s) proposición (es) der (ros) part¡c¡pante (s) en esta Licitación púbrica, mismo (s) que se hará (n) delconoc¡miento del organo Interno de control en esta Dependencia a fin a" oJi Ju,',.'pr¡,-,.,iento a loestablecido en el artículo 48 fracción lx de la Ley de Resjonsa bilidades Adm¡nistrativas del EstadoUe Hidalgo. 
\/'\, \ X/',1 \'r{//

I

$5'617.050.59 lcinco millones seiscientos
l6% del impuesto al valor agregaoo.
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Licitación Pública No. EO-Sl PDUS-N375-2O23

De igualforma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios y licitante aquí presentes, y para los que no hayan asistido a
esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para
efectos de su notificación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de
la Convocante por un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las lO:25 horas del día de su fecha, firmando alcalce y al margen, los que en ella intervinieron
y asi quisieron hacerlo, para debida constancia y a f¡n de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de alqún licitante no invalidará su conten¡do v efectos.

Por la Secreta nfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Unitarios

Jiménez Rendón

oe

Arq. MarÍa

Por el Órgano en la SIPDUS

L.E.M. Mar Castro Reséndiz

Por la D¡rección Ceneral de Infraestructura v

Por la Secretaría de Contraloria

| \rJ >s },r sr€r I LU

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva

Por la Direcc¡ón Ceneral de Suoervisión
Estratégica y Evaluación

Por la Coordinación Ceneral Jurídica

No se presentó

¡pe Sánchez Rangel

de Asuntos Juríd

Hernández Cutiérrez

Tec. Juan C

Elizabeth

na Yelly conzá lez
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Licitación Pública No. EO-StpDUS-Ni75_2023

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Nac¡onal de la

{vs INFRAESTRUCTURA I íl7ir púgLICA I r''

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo

No se presentó

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

Industria de Transformación Delegación pachuca

Nombre

SB Construcción y Mantenimiento S de R.L.
de C.V.

2.- Andrés Maldonado yáñez

Nota: Estas firmas pertenecen al acta c¡rcunstanc¡ada levantada con motivo de la Junta pública del acto de Fallo, relat¡va a
5,,::]:1i,:: ?-00,],^.j,,):;11t:o^3_r:-N3zs-2o23, 

correspon¿iente a ia obra: pav¡mentación de concreto hidráut¡co en ca¡epr¡ncipal en ta tocatidad de coyametépec, en er municipio o" o""""Jiiilán]"r;i:;::"il;"'H:;lij:?:'¿'.1*?;11;
Municip¡p de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo. \

'1.-

\,4\.'.\/:\--

presento

JoSé Alfredo yáñez
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Df INfRAfSTFUCTURA PÚBLICA
Y DESARROLLO UNBANÓ SÓSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimlento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2O23
Convocatoria No, O352o23

Anexo No. I
Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el 12 de Diciembre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección Ceneral de Administración, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el d¡ctamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N375-203, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación de
concreto hidráulico en calle principal en la localidad de Coyametepec, en el municipio de Acexochitlán;
ub¡cada en la localidad de Coyametepec, Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación,

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo lO8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios ut¡lizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo IOB y el
artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicasy Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y fos artículos 41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del proced¡m¡ento por l¡citación
pública.

c).- Adjudicación del contrato.

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas
para el Estado de H¡dalgo en su artículo 44, cuarlo párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establec¡dos en las bases del procedimiento por
licitac¡ón pública, las condic¡ones legales, técn¡casy económ¡cas requer¡das por la convocante y garantice
satisfactoria mente el cumplim¡ento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedim¡ento por L¡c¡tación Pública.

V
/\
ür'

1/t0
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O35/2O23, del Proced¡miento por Licitación Pública EO-SIPDUS-N375-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentac¡ón de concreto h¡dráulico €n calle principal en la localidad d€

Hidalgo. l.lif. ?"J.2." !ir.. Blvd. ,tl¡'ro An.jf ¿i k.r,
lr¡ei¡, Éi.irL¡cé ¡e Sloto. |]!Jo., C.P. ¿2080,

f.l:771 71,¡ !¡lOO fxl..11744
wwqr.l¡(l¡r(lo qr)l).¡ Jt
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SECRTIAR.A Dñ INFRAESTRUCTURA PUALIC{
Y DESARPOLLO URAANO SOSTENIBLE

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2023
Convocatoria No' o35/2O23

1..1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente

procedimiento por Lic¡tac¡ón pública, son autorizados por la SecretarÍa de Hacienda del Gobierno

iet Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-IMPSN/G|-20231502-01190 de fecha l0
de noviembre de 2023.

1.2.- eue con fecha 20 de Noviembre de 2023, se publicó en el Periódico Of¡cial de Hidalgo, así como en

la página de internet s-obraspu blicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 035/2023 la cual se pone

a dislosición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SIPDUS-N375-2O3, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hidráulico
en calle principal en la localidad de Coyametepec, en el municipio de Acaxochitlán; ubicada en la

localidad de Coyametepec, Municipio de Acaxochitlán, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por l¡citación pública se pusieron a disposición de los ¡nteresados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 30 de Noviembre de 2423,

1.4.- Con fecha 29 de Noviembre de 2023 a las Og:oohrs., se llevó a cabo la visita al sitio donde se

¡ealizarán los trabajos.

f .S,- Con fecha Ol de Diciembre de 2A23 a las ll:00hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de luntas de la Dirección de Recursos Humanos y B¡enes de esta Secretaría de Infraestructura
pública y Desarrollo Urbeno Sosten¡ble, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presenc¡a del órgano
interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de
asistencia encontrándose presente:

'1.- Andrés Maldonado Yáñez

t.6.- Con fecha 07 de Diciembre de 2023 a las ll:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionar¡os públicos invitados, así como
la convocante. se oasó lista de as¡stencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

'1.- sB construcción y Mantenim¡ento, s. de R.L. de cv.
2.- Andrés Maldonado Yáñez

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existencia legal, capac¡dad
técn¡ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuantitativa de la documentac¡ón preséntada, con los resultados que se describen:

l.?.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quédó asentado en el acta de la junta públ¡ca del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fucha 07 de Diciembre de 2023 a las ll:OO hrs.:

2/10

Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.035/2023, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública EO'SIPDUS'N375'
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la obra pública: Pavimentaclón de concreto hidráulico en calle principal en le localidad d€

i,,:¡ dé llrlr, a{.ri,-. (l.l) 1,/lr1¡:r,

lr: '/i¡ rl ',iii:al i-\1 ir/:):j
r!!.:!/:t9iri¡i it.i) r: !

H¡dalgo.
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STCRETARIA DE INFPAESTRUCTUPA PUBLICA
Y DESARROLLO URBANO SOSÍENIALE

Cobierno del Estado de Hidalgo
. Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo U¡bano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2023
Convocatoria No. O35/2O23

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuantitatir¡¿ y son considerados para la evaluación
cualitativa,

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales,

SB construcción y
Mantenimiento, s. de R.L.
de C.V.

$4',A42.284.99
70 días naturales, inicio 22 de
d¡c¡embre de 2023, terminac¡ón 29
de febrero de 2024.

2.- Andrés Maldonado Yáñez $4',655.895.85
70 días naturales, inicio 22 de
diciembre de 2023, terminación 29
de febrero de 2024.

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y
apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la D¡rección ceneral de Administración, de la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días OB y ll de dic¡embre del2023,a la documentación de las proposiciones presentadas
por los lic¡tantes: l.- SB Construcción y Mantenimiento, S. de R.L. de C,Y. y 2.- Andrés Maldonado Yáñez
para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicosy económicos, solicitados en las bases
del proced¡miento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece
el artículo 44 prirnero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidelgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l frecc¡ones de
lalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalVartículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslalaVlll,de
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

ll.L- Andrés Maldonado Yáñez

Causal No. I
Requis¡ta incorrectamente el documento 2.-2.3.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servicio público. (persona fís¡ca)

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria 
".. 

orrlll, del Procedimiento por Lic¡taqión Pública EO-SIPDUS-N375-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Pavimentación de concreto hldráullco en calle princlpal én la localidad de
coyamEtepec, en el mun¡cipio de Acaxochltlán; ubicada en la locálldad de coyametepac, Municipio de Acaxochitlán, Estado d€

\ 
Hidalgo.

¡, .-1 -r L l. s.,t,,. r',. c.r . ¡-,),

En

il.-

Y

r e| 771 ifll8C0O l:xt.lll/t5
'n!...*. r r o¡ r!t i ).t¡ ¡ ) i ). ¡¡ ¡/') \t/ \u\

!1.:t. C.rl.
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sTCRETAR¡A D5 ¡I']FRAÉSTRUClURA PUALICA
Y DESARROLLO UNBANO SOS'TENIBLE

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2O23
convocatoria No. 0352023

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la licitación pública, por la s¡guiénte causa:

El f ic¡tante Dresenta el documento2.-2.3.- Manif¡esto de no desempeñar empleo, cargo o comisión dentro
del servicio público. (persona física). Haciendo el manifiesto en térm¡nos del artÍculo 49 fracción lX de la
Ley General de Responsabilidades Ad ministrativas, el cual no corresponde alfundamento indicado en las

bases de esta licitación, que debe ser en términos del artículo 48 fracción lX de la Ley de
Resoonsabilidades Administrat¡vas del Estado de Hidalgo.

por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicac¡ón; Numeral l.- Criterios para la evaluac¡ón de la propos¡c¡ón
(artÍcufo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuant¡tativa y cual¡tativamente con la documentación,
információn y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por lic¡tación públ¡ca.

Fundamento:
eue ref¡ére como causal de desecho lo establec¡do en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposic¡ón, fracción
2.- Cuando en los términos precisados en las bases del procedimiento por licitación pública: bl.- no se

incluya la información requerida, c).- uno o varios anexos sean distintos a los requeridos. Numeral 5.-

Causales para desechar los documentos que acréd¡tan su existenc¡a legal, capacidad técnica experiencia
requerida) y financiera y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica,
fracción 3.- Cuando habiéndolos presentado, uno o varios documentos no se ajusten a lo solic¡tado,
fracción Z.- Cuando en uno o varios de los documentos: a).- no incluya toda la información requerida. Y

no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclarac¡ones del día 09 de noviembre de 2023
a las]l:OO hrg. en el punto'14.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formular¡os de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en les bases del procedimiento por Lic¡tación
públ¡ca, podrán ser reproducidos por el licitante respetando obl¡gatoria mente toda la ¡nformac¡ón
requerida en cada uno de ellos y deberán ser présentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por L¡citác¡ón pública (Cap. lll .- Preparación e
¡ntegrac¡ón de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art. 24 fracc. I del Reglamento).
y con lo que establece el Fleglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo
45: se consideran causas para él desechamiento dé las propuestas las sigu¡entes:

ll,- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante'

causal No. 2.
Requis¡ta incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios.

Motivo:
El licitante analiza incorrectamente en el costo horario de la siguiente maquinaria:

Dictamen para determ¡ner ét fatto de la convocatoria 
"o. 

Or#lL,0", Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N375-
2023, en relac¡óñ a ta adjudicación de la obra públ¡ca: Pavlmentación de conc.6to hidráulico en call€ Principal €n la localldad de
Co!¡amet€pec, en el municipio de Acaxochitlán; ubicadá €n la localidad de Coyamet€p€c, Municlpio de Acaxochitlán' Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2Oz
Convocatoria No. 035¿023

'1.- Clave: MM-214.- Camión de volteo de 7 m3 (...).- aplica un rendimiento de operación de = 196.08 HrsÉor.

2.- Clave: MM-217.- Rodillo doble 2.7 ton BOMAC (...).- aplica un rendimiento de operación de = l2.OO
Hrs/lor.

3.- Clave: MM-218.- Equipo P/soldar Portátil Harris (...).- aplica un rendimiento de operación de = 7.81
Hrs/Jor.

El licitante obt¡ene el cargo por operación incorrecto, ya que debe cons¡derar I horas efectivas de trabajo
por jornada.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente lic¡tac¡ón en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 10.- Crit€rios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, h).- la normatividad apl¡cable,
y j).- lo establecido en las bases de licitación.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adjudicación.- Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca, fracc¡ón l.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por a).- la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, ¡) lo
estabf ec¡do en las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horarios.- Análisis, cálculo e ¡ntegración
dé los costos horarios, fracción l.- Cuando para su determ¡nación: a).- no se establezca el procedimiento
de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, anál¡sis, cálculo e integración de los precios
unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de
Hidalgo, h).- Los costos de los combustibles o lubr¡cantes no sean aceptables

A tal efecto en el Artículo l9l del Reglamento de Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que: El costo por salarios de operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del
personal encargado de la operación de la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de
trabajo. Este costo, se obtendrá mediante la expresión:

PO = SR/HT
Dónde:
"PO" Representa el costo horario por la operación de la maquinaria o equipo de construcción.
"SR" Representa los mismos conceptos enunciados en el Artículo l75 de este Reglamento, valor¡zados
por turno del personal necesario para operar la máquina o equipo.

5/10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.035/203, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Pública EO-SIPDUS-N375-
2023, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Páv¡mentaclón de concr€to hidrául¡co €n calle principal en la localidad d€
coyametepec, en el mun¡ciplo d€ Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Municlplo de Acaxochitlán, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2023
Convocatoria No. 03512023

"HT" Flepresenta las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del
turno.

Y el Art. l75.- El costo directo por mano de obra, es el que se deriva de las erogaciones que hace el
contrat¡sta por el pago de salarios reales al personal que interv¡ene d¡rectamente en la ejecución del
concepto de trabajo de que se trate, incluyendo al primer mando, entendiéndose como tal, hasta la
categoría de cabo o jefe de una cuadrilla de trabajadores. No se cons¡derarán dentro de este costo, las
percepciones del personal técnico, administrativo, de control, supervisión yvigilancia que corresponden
a los costos indirectos.

El costo de mano de obra se obtendrá de la exDresión:

Mo = SrlR

Donde:
"Mo" Representa el costo por mano de obra.
"Sr" Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada
concepto de trabajo por jornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técnico,
administrativo, de control, supervisión y v¡gilancia que corresponden a los costos indirectos. lncluirá
todas las prestaciones derivadas de la Ley Federal delTrabajo, la Ley del Seguro Social, Ley del Instituto
del Fondo Nac¡onal de la Vivienda para los Trabajadores o de los Contratos Colect¡vos de Trabajo en
vigor.

Para la obtención de este rubro, se deben considerar los salarios tabulados "Sn" de las diferentes
categoríasy especialidades propuestas por el lic¡tante o contratista, de acuerdo a la zona o reg¡ón donde
se ejecuten los trabajos, el que deberá afectarse con un factor de salario real "Fsr", de acuerdo con la
siguiente expresión:
Sr=Sn*Fsr
"R" Representa el rendimiento, es decir, la cantidad de trabajo que desarrolla el personal que interviene
d¡rectamente en la ejecución del concepto de trabajo por jornada de ocho horas, Para realizar la
evaluación del rendimiento, se deberá considérar en todo momento el t¡po de trabajo a desarrollar y las
condiciones amb¡entales, topográficasy en general, aquellas que predominen en la zona o región donde
se ejecuten.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguiéntes aspectos:
Fracción l.- Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

6/to
D¡ctamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No.035/2023, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca EO-SIPDUS-N375-
203, en rélación a la adjud¡cación de la obra pública: Pavimentaclón de concreto hidráulico en callé principel en le localidad de
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Gob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Proced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2O23
Convocatoria No. 035/2OB

El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente el Documento E-6. Costo por Financiam¡ento.

Motivo:
El licitante aplica en el cálculo del financiamiento, la siguiente tasa de interés:10.78% anual + 7.22 puntos
para activar la tasa que requiere una institución crediticia como sobrecosto por el crédito, dando un
total de l8.OO% pero no lo acred¡ta con lo que se requiere en el documento E-6.- Costo por
financiamiento; nota: anexar copia de los puntos que requiera una institución crediticia, como
sobrecosto oor el crédito.

Por lo tanto no cumple con lo que establece la convocatoria de la presente lic¡tación en su capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Criterios de evaluación económica, fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios
Flelacionados con las Mismas y su Fleglamento, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la
información se ajuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases del
procedimiento por licitación pública, fracción 3.- Que en cada documento: c).- no se omita uno o varios
anexos yfracción 7.- Que la información de uno o en varios de los documentos de la propuesta económica
(E) sean congruentes entre sí, (...), y lo requerido en el propio documento E-6.- Costo por Financiamiento;
nota: anexar copia de los puntos que requ¡era una institución crediticia, como sobrecosto por el crédito.

Fundamento:
De conformidad a lo que establece la convocatoria de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación
y adjudicación.- Numeral 8.'1.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción l.- Para desechar
la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de
Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento, i) lo establecido en las bases del
procedim¡ento por ¡icitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los
requisitos solicitados en cada uno de los documentos que la integran, fracción 3.- Cuando en uno o varios
documentos que la integran: c).- cuando omita uno o varios anexos requeridos, detectados aun después
de la revisión cuantitativa en la presentación y apertura de la proposic¡ón y fracclón 8.- Cuando no se
consideren los acuerdos o aclarac¡ones tomados o dados a conocer en la ¡unta de aclaraciones. Y con el
propio documento E-6.- Costo por Financiamiento.
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NOTA: ANEXAR COpIA DE LOS PUNfOS QUE REQUIERA UNA INSTITUCION CREDlllClA, COMOSOBRE COSTO pOR ELCREDITO.
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Dictamen para determinar el fallo de la Coñvocatoria No. o35/2o23, del Procedim¡ento por Lic¡tación pública EO-SIPDUS-N375-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Pavim€ntación de concreto hidráulico en call€ principal en la localidad de
coyametepec, en el municiplo do Acaxochitlán; ubicada en la localidad de Co!¡ametepec, Municipio de Acaxochitlán, Estado de
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Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Infraestructure Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2023
Convocatoria No. 035/2023

Y no cumple con lo que establece en las Junta de Aclaraciones de fecha 0l de diciembre de 2023 a las
'Il:00 horas, en el punto l4.- Todos los formatos y modelos de escritos anéxos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procédim¡ento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el l¡citante, respetando obligator¡a mente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del procedimiento por L¡citación públ¡ca. (Cap. lll.- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5y aft.24fracc. I del Reglamento)

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En genéral para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada
documento contenga toda la ¡nformación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condic¡ones (...) económicas, (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos der¡vedos de las causales Nos. l, 2 y 3, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- SB Construcción y Mantenimiento, S. de R.L. de C.V.

Motivo v Fundamento
El licitante: SB Construcción y Manten¡miento, S. de R.L. de CV., cumple con los lineamientos establecidos
en las bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjud¡cac¡ón; los numerales de las causalés para
desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo
que establece el artÍculo 44 ptiñero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, losartículos4lfracciónlalaVl,inc¡soAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,
fracción I a la Vlll, dél Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

\
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No.035/203, del Procedimiento por Licitación públ¡ca EO-SIPDUS-N375-
2023, en retación a la adjud¡cación de la obra públ¡ca: Pavimentación d6 concreto hidráulico en calle principal en la localidad de
coyam€tepec, en el municip¡o de Acaxochltlán; ubicada en la localidad de Coyametepec, Mun¡clpio de Aqaxochitlán, Estado de
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2023
Convocatoria No. 0352023

Por lo tanto la proposición (existenc¡a legal, propuesta técnica y económica) del l¡citante: SB
Construcción y Mantenimiento, S. de R.L. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales,
técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumpl¡miento de
las obligaciones respectivas con un monto de $4'842,2A4.99 (Cuatro millones ochoc¡entos cuarenta y dos
mil doscientos ochenta y cuatro pesos 99no0 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días
naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: SB Construcc¡ón
y Mantenim¡ento, S, de R.L. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas
por la convocante, y garantizar sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con
el monto de $4'A42,284.99 (Cuatro millones ochoc¡entos cuarenta y dos mil doscientos ochenta y cuatro
pesos 99n00 M.N.) s¡n incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 70 días naturales.

lV.- Fecha, lugary hora para la firma del contrato, y la presentación de garantfas.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto de $4'A42,2A4.99 (Cuatro millones ochoc¡entos cuarenta y dos mil dosc¡entos
ochenta y cuatro pesos 99^OO M,N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 70 días naturales. Y se
estima a ser firmado a part¡r del día 13 de Diciembre de 2023 previa entrega de las garantías
correspond¡entes.

b).- Presentación de qarantías: El l¡citante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios,
se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, s¡ta en Ex-Centro Minero,
Edificio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de soto, Hgo.,
Tel. (Ol 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluac¡ón.

Emite el presente dictamen para el fallo ei Lic. Abelardo Olguin Cuevas, D¡rector Ceneral de
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1,2, 3, 4,5, u fracción lV y 3l
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y,l, 2,3, 4, 5 y
6 fracción ly ll inciso b) y]3 fracc¡ones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de

D¡ctamen para determ¡nar el fallo de la convocatoria 
"". 

OaaZlL, del Procedim¡ento por L¡citac¡ón Pública EO.SIPDUS-N375-
2023, en relación a la ádjudicación de la obr¿ públ¡ca: Pavimentac¡ón de concreto hldráulico en call€ p¡lncipal en la local¡dad de
Coyametepec, en el munlcipio de Acaxochitláni ubicada 6n la locelldad de Coyemetepec, Municiplo dé Acaxochitlán, Estedo d€
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cobierno dél Estado de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento Dor L¡citación Pública
No. EO-SIPDUS-N375-2Oz
Convocatoria No. 03512023

Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

Emite
Director Ceneral de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

L¡c. Abelardo Olguin Cuevas

Evaluó
Directora de Precios Unitarios

de la S.l.P.D.U.S.

Servidor Público

Aro. María Dolores liménez Flendón

\ lo/lo
Dictarñen pera determinar el fallo de lá convocatoria No. 035/2023, del Procedimiento por Licitación pública EO-S|pDUS-N375.
202t, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Pavimentación de concrEto hidráulico €n calle principal en la localidad de
coJ¡ametep€c, en €l munic¡p¡o de Acaxochitlán; ubicada en la localldad de coyametepec, Munlclpio de Acaxochitlán, Estado de
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designado para presidir los actos
de licitación pública y evaluó,

de la S.|.P.D.U

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

H¡dalgo.


